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(julio 28)
por la cual se modifica el artículo 58 de la Ley 182 de 1995

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo Io. El artículo 58 de la Ley 182 de 1995 quedará así:
Artículo 58. De algunas prohibiciones para prestar el servicio. La Comisión Nacional 

de Televisión se abstendrá de adjudicar la correspondiente licitación u otorgar la licencia, 
cuando en la sociedad o en la comunidad organizada interesada en la concesión tuviere 
participación, por sí o por interpuesta persona, una persona que haya sido condenada en 
cualquier época a pena privativa de la libertad, con excepción de quienes hayan sido 
condenados por delitos políticos o culposos.

El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo es causal de nulidad absoluta de la 
adjudicación de la licitación u otorgamiento de la Ucencia correspondiente.

Cuando uno de los socios o partícipes de la sociedad o comunidad organizada beneficia
ría de la concesión, hubiere sido condenado por alguno de los delitos mencionados en el 
inciso anterior, la sociedad o comunidad correspondiente perderá el contrato y la Comisión 
Nacional de Televisión procederá a terminarlo unilateralmente. Si se tratare de licencia, la 
Comisión procederá a revocarla, sin que en este último caso se requiera el consentimiento 
del titular de la concesión; sin que ninguno de los casos hubiere derecho a indemnización 
alguna.

Estas sanciones no son aplicables a las sociedades anónimas cuyas acciones estén 
inscritas en bolsas de valores. Tratándose de este tipo de sociedades, las transacciones que 
se realicen en bolsas de valores sobre acciones de empresas concesionarias de espacios o 
frecuencias de canales de televisión y cuyo beneficiario sea una persona que haya sido

condenada en cualquier época a pena privativa de la libertad en los términos del presente 
artículo, no producirán efecto alguno y por consiguiente será causal de nulidad absoluta de 
esa transacción y no afectará en manera alguna el contrato o la licencia otorgada a esta clase 
de sociedad.

Artículo 2o. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Fabio Valencia Cossio.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Manuel Enríquez Rosero.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Emilio Martínez Rosales.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Gustavo Bustamanle Moratto.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 28 de julio de 1999.

ANDRES PASTRANA ARANGO
La Ministra de Comunicaciones,

Claudia de Francisco Zambrano

* * *
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(julio 28)
por la cual se modifica la Ley 388 de 1997.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Prorrógase el plazo máximo establecido en el artículo 23 de la Ley 388 de 
1997, para que los municipios y distritos formulen y adopten los planes y esquemas de 
ordenamiento territorial (POT), hasta el 31 de diciembre de 1999.

Parágrafo Y\ No obstante, los municipios y distritos podrán poner en vigencia sus 
respectivos planes y esquemas de ordenamiento cuando lo adopten antes de la fecha prevista 
en este articulo.

Parágrafo 2°. En la formulación, adecuación y ajuste de los Planes de Ordenamiento 
Territorial se tendrán en cuenta el diagnóstico de la situación urbana y rural y la evaluación 
del plan vigente.

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional fijará plazos adicionales, dentro del mismo esquema 
de la presente ley y excepciones con respecto a municipios ubicados en zonas que el 
Gobierno Nacional haya definido como de distensión o despeje, en el marco de un proceso 
de paz.

Parágrafo 4° El Gobierno Nacional deberá implementar un plan de asistencia técnica a 
través de la coordinación interinstitucional de los respectivos Ministerios y entidades 
gubernamentales, las Oficinas de Planeación de los respectivos departamentos y las 
Corporaciones Autónomas Regionales, para capacitar y prestar asistencia técnica en los
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El Diario Oficial
recomienda a las Entidades Oficiales, 
entregar sus órdenes de publicación 
con dos (2) días de anticipación.
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C /audia de Francisco Zambrano. 

Emilio Martinez Rosales. 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Gustavo Bus/amante Moratto. 
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Manuel Enriquez Rasero. 
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esa transacción y no afectará en manera alguna el contrato o la licencia otorgada a esta clase 
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Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

* * 
• 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1 º. El artículo 58 de la Ley 182 de 1995 quedará así: 
Artículo 58. De algunas prohibiciones para prestar el servicio. La Comisión Nacional 

de Televisión se abstendrá deadjudicar la correspondiente licitación u otorgar la licencia, 
cuando en la sociedad o en la comunidad organizada interesada en la concesión tuviere 
participación, por sí o por interpuesta persona, una persona que haya sido condenada en 
cualquier época a pena privativa de la libertad, con excepción de quienes hayan sido 
condenados por delitos políticos o culposos. 

El incumplimiento de lo dispuestoen este artículo es causal de nulidad absoluta de la 
adjudicación de la licitación u otorgamiento de la licencia correspondiente. - Cuando uno de los socios o partícipes de la sociedad o comunidad organizada beneficia- 
ria de la concesión, hubiere sido condenado por alguno de los delitos mencionados en el 
inciso anterior, la sociedad o comunidad correspondiente perderá el contrato y la Comisión 
Nacional de Televisión procederá a terminarlo unilateralmente. Si se tratare de licencia, la 
Comisión procederá a revocarla, sin que en este último caso se. requiera el consentimiento 
del titular de la concesión; sin que ninguno de los casos hubiere derecho a indemnización · 
alguna. 

Estas sanciones no son aplicables a las sociedades anónimas cuyas acciones estén 
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Parágrato 41'. El Gobierno Nacional deberá implementar W1 plan de asistencia técnica a . 
través de la coordinación interinstitucional de los respectivos Ministerios y entidades 
gubernamentales, las Oficinas de Planeación de los respectivos departamentos y las 
Corporaciones Autónomas Regic.)nales. para capacitar y prestar asistencia técnica en los 

' 

El Congreso de Colombia 
• 

DECRETA: 
Artículo J '', Prorrogase el plazo máximo establecido en el artículo 23 de la Ley 388 de 

1997, para que los municipios y distritos formulen y adopten los planes y esquemas de 
ordenamiento territorial (Pon, hasta el 31 de diciembre de 1999. 

Parágrafo l 1'1 No obstante, los municipios y distritos podrán poner en vigencia sus 
respectivos planes y esquemas de ordenamiento cuando lo adopten antes de la fecha prevista 
en este articulo. 

Parágrafo 2°. En la formulación, adecuación y ajuste de los Planes de Ordenamiento 
Te ........ rritorial se tendrán en cuenta el diagnóstico de la situación urbana y rural y la evaluación 

. del plan vigente. �- - ·Parafi:rafo 3°. El Gobierno Nacional fijará plazos adicionales, dentro del mismo esquema 
de la presente ley y excepciones con respecto a municipios ubicados en zonas que el 
Gobie1110 Nacional haya definido como de distensión o despeje, en el marco de un proceso 
de paz. 
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